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DISPOSIClON TRANSITORIA 

Por excepción de lo dispuesto en el apartado b) del panafo 
primero del artículo quinto de esta Ley, durante el plazo de 
diez afios a partir de su vigencia, las resoluciones firmes de 
los Jurados Provinciales tendrán eficacia para rectüicar las 
lnmatriculaciones contradictorias del Registro de la Propiedad, 
salvo que las mismas se hayan producido en virtud de sentencia 
f1rme dictada en el juicio declaratorio correspondiente. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados, en cuanto se opongan a lo dispuesto en 
esta Ley, los artículos cuarto, párrafo tres, de la Ley de Montes, 
de ocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete, y vein
titrés de su Reglamento, de veintidós de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos, asi como los artículos ochenta y ocho y 
ochenta y nueve de la Compilación de Derecho Civil Especial 
de Galtcia. de dos de diciembre de mil novecientos sesenta y 
tres. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de julio de 
mil novecientos sesenta y ocho. 

El Pres1dente de las Cortes, 
ANTONIO lTURMENDI BAl'iALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 53/1968, de 27 de julio, por la que se modifica 
la denominación del capítula VIII 1/ la redaccirin 
del articulo 50 de la Ley 48/1960, de 21 de julio. 
sobre Navegacion Aére a. 

El capitulo octavo de la Ley cuarenta y ocho/mil novecien
tos sesenta, de veintiuno de julio. sobre Navegación Aérea. prevé 
]a adopción de diversas medidas referentes a las aeronaves y 
a los servicIos aéreos cuando concurran graves motivos de in· 
terés público, 

Tales medidas. relativas a los medios materiales. encuentran 
el! complemento adecuado en otras concernientes a los medios 
personales. como son la movilización de las Empresas de trans
porte aéreo y la militarización de su personal. ambas de 
adopción justüicada por razones de defensa nacional o de in
terés público, y cuya ejecución debe atribuirse también al Mi· 
nisterlo del Aire, dada la competencia que en todo lo referente 
a la navegación aérea le concede la mencionada Ley, 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprObada po,: las 
Cortes Españolas. vengo en sancionar: 

ArtIculo prlmero.-La denominación del capitulo octll.VO de 
la Ley cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta, de veintiuno 
de julio, sobre Navegación Aérea. queda redactada de la torma 
si~iente: 

«Requisas, incautaciones y movi:lZación.» 

Articulo segundo.-El articulo cincuenta de la mencionada 
Ley queda redactado de la forma siguiente: 

«Artículo cincuenta.-Uno. Corresponde al Ministerio del Aire 
la ejecución de la movilización total o parcial acordada por el 
Gobierno conforme a la legislación vigente, de Empresas españo
las de transporte aéreo, as! como la consiguiente militarIZación 
del personal y consideración del mismo a las categorías militares 
pertinentes, 

Las aeronaves de las Empresas movilizadas que se empleen 
para el transporte público no se considerarán aeronaves de 
Estado. 

Dos. Cuando lo aconsejen motivos de defensa nacional, or
den público o sanitario, el Gobierno podrá. limitar la actuación 
de Empresas e ·intervenir la estancia y vuelo de aeronaves. 

También podrán adoptarse medidas restrictivas respecto al 
personal y a la presencia a bordo de determinados técnicos o 
especialistas durante el vuelo.» 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de julio ce 
mil novecientos sesenta y ocho. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO lTURMENDI BASALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 54/1968, de 27 de JUlio. de OrdenaclOn Rural. 

La legislación que establece las dll'ectrlC€S generales del de.i
arrollo económico y social del pais señala la ordenación rural 
como uno de los medios para alcanzar, con la participación de los 
propios agricultores. los objetivos que se indican a la acción del 
Estado en el sector agrario 

La presente Ley sirve de modo dlrecLO .la politica del des
arrollo al articular las normas que han de presidir la ordenación 
rural, actividad básica en materia de estructuras agrarias, ini
ciada ya de modo limitado por el Gobierno al amparo de dis
posiciones reglamentarias. pero pendiente hasta abora de que, 
recogiendo la experiencia adquirida, se trace de modo ('ompleto 
el marco de la institución y se autoricen medios de actuación 
que, teniendo cabida bajo aquella rúbrica. requieran para su 
9J)licación la promulgación de preceptos con rango de Ley. 

La 'ordenación rural se defJ.I1e como una actividad del Estado 
dirigida en primer término a conseguir la constitución de Em
presas agrarias de dimensiones suficientes y de características 
adecuadas en orden a su estructura. capitalización y organización 
empresarial, pero encaminada también a promover, con la 
actuación coordinada de los diferentes Departamentos ministe
nales y de la OrganizacIón Sindical, la formación profesional 
y cultural, la reestructuración de núcleos rurales, la instalación 
de Industrias. servicios y cuantas actividades conduzcan a me
Jorar el bienestar socia! de ia población. 

La amplitud de los objetivOS señalados y la complejidad de 
los medios que deban ponerse en juego hacen inevitable que la 
acción del Estado, para que no pierda en intensidad, se realice ' 
de forma sucesiva en comarcas previamente delimitadas por el 
Gobierno. Solamente con esta orientación. claramente marcada 
por otra parte en la Ley aprobatoria del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social, resulta posible alcanzar los fines propuestos 
porque la ayuda del Estado ha de consistir preferentemente en 
estímulos económicos ofrecidos a expensas del erario público. 
y parece evidente que la limitación de los recursos disponibles 
obliga ante todo a asegurar la rentabilidad de las inversiones 
que se realicen. seleccionando previamente las comarcas donde 
sea más urgente y necesaria la reforma, sometiendo ésta a es
tudios preVios y planes coord1n~os de actuación y ejercitando, 
por último, un serio control que garantice en cada caso la co
rrecta aplicación de los fondos. 

Entre las finalidades que el Estado se propone conseguir a 
través de la ordenación rural ocupa el lugar preferente la crea
ción de explotaciones agrarIas de dimensiones adecuadas para 
una mejor utilización de los recursos. Con este objeto, la Ley 
regUla y fomenta .la compra y redistribución de tierras, señala 
una nueva orientación a la concentración parcelaria, autoriza 
con las necesarias garantías .a incorporación del patrimonio mu
nicIpal al proceso de reestructuración de las explotaciones y es
timula las agrupaciones de agricultores para la explotaCión en 
común en cuanto constituyen un medio para aumentar la di
mensión de la empresa. que permite al mismo tiempo mante
ner una vinculación con la tierra a los campesinos que, cada 
día en mayor medida, trasladan su actividad a otros sectores 
económicos. 

La protección que el Estado ofrece a las explotaciones agra
rias de caracterlsticas adecuadas se traduce, aparte de la orien
tación técnica; en subvenciones y créditos de singular ¡"gilidad 
Respecto de las primeras, la presente Ley no hace sino cifrar 
la cuantía y determinar las condiciones de las que fueron anun
ciadas al aprobar el Plan de Desarrollo Económico y Social para 
el periodO mil novecientos sesenta y cuatro/sesenta y siete (Ley 
ciento noventa y cuatro/mil !lovecientos sesenta y tres, de vein
tiocho de diciembre) Por lo que se refiere a los crédItos. se 
establecen condiciones favorables en orden a los plazos y tipos 
de interés que harán factible la adquisiCión de las tierras neceo 
sarias para completar las explotaciones hasta alcanzar las con
diciones mínimas, y se autoriza asimismo, en la medida en que 
la sol'vencia de los agricultores modestos no les permita prestar 
las garantías normales, la concesión de préstamos en base a la 
solvencia moral del prestatario y la viabilidad económica de 
la operación. condiciones que en las comarcas de ordenación 
rural pueden ofrecerse sin temor alguno por el estrecho y con
tinuo contacto que en ellas mantiene la Administración con loa 
empresarios agrícolas. 

La Ley se refiere, por último, a un tema que no pUede des
conocerse a! afrontar el futuro. El proceso de desarrollo económi
co Yo social del pais determina una honda transformación d~l 
medio rural, como consecuencia. principalmente de la despo
blación de las pequeñas aldeas. La ordenación rural. al abordar 
la transformación integral y potencIar los recursos de una co
marca. permite seleccionar con perspectivas de futuro los pue
blos más adecuados para agrupar varios municipios y servir de 
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cabecera en la que se conc~ntren industrias, servicios y equl
pamiento urbanístico que ponga al alcance de la población carn 
pesina formas de vida acordes con la elevación del nivel med.io 
del país. 

Integrados en la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural el Instituto Nacional d.e Colonización y el ServicIO 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y 
en tanto no se armonice y refunda la legislación vigente refe
rente a reforma de las estructuras agrarias y mejora del medio 
rural, conviene que ambos Organismos puedan ya participar 
conjuntamente en la realización de los Piimes de Ordenación 
Rural y de Colonización aportando sus respectivos equipos téc
nicos y créditos presupuestarios_ 

En su virtud, y de conformidad con la ~y aprobada por las 
Cortes Españolas. vengo en sancionar: 

TITULO PRELIMINAR 

DE LA ORDENACIÓN RURAL 

Artículo primero:-Uno. La ordenación rural tiene por fina
lidad consegUir la reestructuración de las zonas rurales en 
orden a la elevación de las condiciones de vida de la población 
y el mejor aprovechamiento de los recursos naturales. 

Dos. Se realizará principalmente mediante la constituciOn 
de explotaciones de dimensiones suficientes y de características 
a.decuadas respecto a su estructura, capitalización y organiza
ción empresarial. 

Tres. Se llevará a cabo en las comarcas que determine el 
Gobierno, y en ellas se centrará la acción del Estado para lograr 
su transformación integral, promoviendo la formación profe
sional y cultura1, la reestructuración y desarrollo de los núcleos 
urbanos, la instalación de industrias y servicios sociales que sea 
necesario y, en general, cuanto conduzca a mejorar el bienestar 
social de la población. 

Cuatro. Participarán en la acción del Estado lOS agriCUl
tores y ganaderos, Individualmente o a través de sus Coopera
tivas agrarias, Grupos sindicales u otras Agrupaciones de agri
cultores constituidas en el seno de la Organización Sindical. 

Ar~iculo segtmdo.-Uno. La ordenación rural se acordará 
por Decreto dictado a propuesta del Ministerio de Agricultura, 
en el que se fijarán el perimetro de la comarca, las caracte
rísticas sociales y económicas y limites máximo y mínimo de 
las explotaciones cuya constitución haya de prornoverse, la 
orientación productiva y las actividades que dentro de los pla
nes generales o regionales de desarrollo establecidos en el país 
deban fomentarse, así como las ayudas y estimulos autoriza
dos por la Ley que se concedan. En dicho Decreto se declarara. 
la ordenación rural de utilidad pÚblica e interés social a efectos 
de expropiación forzosa de terrenos. 

Dos. Cuando en el Decreto de ordenación ' rural de una co
marca figuren obras y actuaciones concretas de la competencia 
de Departamentos ministeriales distintos del de Agricultura, la 
propuesta al Gobierno de dichas obras y programas de actua
ciones se formulará conjuntamente por el Ministerio de Agri
cultura y el Departamento o Departamentos ministeriales com
pe~ntes, a los que. en todo caso, corresponderá la ejecución 
de las mismas. 

Tres. Los Decretos de ordenación rural se dictarán por 
iniciativa de la Administración o a petición de las Cámaras 
Oficiales Sindicales Agrarias o de las Hermandades Sindicales 
de Labradores y Ganaderos correspondientes, en cuyo supuesto 
informarán las Corporaciones Provinciales o MunicipaleS afec
tadas. En el Decreto se determinarán, en todo caso, los plazos 
para solicitar las ayudas y estímulos. 

Articulo tercero.-Acordada la ordenación rural de una co
marca a tenor de lo dispuesto en el artículo anterior, el Minis
terio de Agricultura determinará, mediante Orden ministerial, 
las zonas que en ella han de ser Objeto de concentración parce
laria, ateniéndose en lo demás a las normas de la legislación 
especial y a las contenidas en la presente Ley. 

Artículo cuarto.-'-Uno. Las industrias de transformación y 
comercialización de productos agrarios-incluídas las actividades 
artesanas--establecidos o que se establezcan en las comarcas de 
ordenación rural, así como los servicios que se hubieran decla
rado de interés en el correspondiente Decreto, gozarán, siempre 
que reúnan las condiciones minimas exigidas por la legislación 
vigente, de una subvención de hasta el diez por ciento de la 
Inversión real en nuevas instalaciones o ampliación de las exis
tentes. Podrán optar, en su caso, por cualquier beneficio que 
para similar finalidad pueda establecer la legiSlación vigente 
en cada momento. 

Dos. En los Decretos de ordenación rural podrá Incluirse 
la declaración de la comarca como zona de preferente locali
zación industrial, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley ciento 
cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres, de dos de dI- ' 
ciembre. 

ArtiCulo quinto.-Uno. La ordenaclOn rural se llevará a caOQ 
por el Ministerio de Agricultura, a través del ServiciO Naciona.l 
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, sin perjuici(f' 
de los cometidos que se asignen a los demás Centros y Orga
nismos dependientes del Departamento, y de los que correspon
dan a las Juntas Provinciales, Comarcales o Locales de Oro 
denación Rural. 

Dos. La composiCión y atribuciones de estas Juntas se de
terminaran reglamentariamente, con participación de la Orga- . 
nización Sindical en la elaboración de las correspondientes ' 
normas. Los representantes de los agricultores en las menclo- ' 
nadas Juntas serán elegidos por los Cabildos de las Cámaras 
Oficiales Sindicales Agrarias o, en su caso, de las Hermandades 
Sindicales de Labradores y Ganaderos. 

Tres. La coordinación a nivel prOVincial de los distintos 
Organismos o DependenCias del Ministerio de Agricultura se 
establecerá a través de las Delegaciones Provinciales del mismo. 

Cuatro. Cuando se trate de actividades de la competencia 
de otros Departamentos. el Ministerio de Agricultura realiza
rá las gestiones o propuestas necesarias para conseguir una 
actuación coordinada en las comarcas deciaradas de ordenación 
rural. Si las actividades son de la competencia de la Organi
zación Sindical, se concertarán los oportunos convenios. 

Articulo sexto.-Uno. Las subvenciones y demás gastos a 
que dé lugar la aplicación de la presente Ley se satisfarán con 
cargo a los créditos consignados para esta finalidad o las de 
análoga naturaleza en los Presupuestos Generales del Estado 
o de sus Organismos autónomos. 

Dos. Las condiciones de carácter general que regirán para 
la concesión de subvenciones en las comarcas de ordenación 
rural serán fijadas por Orden de la Presidencia del Gobierno, 
dictada a propuesta de los Ministerios de Hacienda y de Agri
cultura. 

TITULO PRIMERO 

DE LA ADQUISICIÓN Y REDISTRIBUCIÓN TIERRAS 

Articulo séptimo.-Uno. . Las tierras que se ofrezcan vol un- . 
tariamente en venta en las comarcas de ordenación rural o 
zonas de concentración parcelaria podrán ser adquiridas por ' 
el ServiCio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rura! o por el Instituto Nacional de Colonización al precio que 
resulte de la valoración efectuada por el Organismo adquirente. 
El Servicio o el Instituto podrán también expropiar tierras 
para su redistribución en los términos establecidos en la vi
gente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, sin que 
sean de aplicaCión las limitaciones establecidas en el párrafO 
segundo del artículo treinta y seis de dicho cuerpo legal. 

Dos. Si se trata de zonas de concentración parcelaria. se 
adquirirán con preferencia, antes de que se realice la cencen
tración, las propiedades inferiores a la unidad mínima de 
cultivo ofrecidas por los propietariOS cultivadores directos que 
constituyan la única aportación del vendedor, el cual percibirá 
un 'Veinte por ciento como premio de afección. 

Articulo octavo.-Los participantes en la concentración par
celaria que antes de que ésta se realice adquieran de otros 
propietariOS tierras sujetas a concentración con el fin de au
mentar el tamano de sus explotaciones, sin rebasar el máximo 
señalado para la comarca, tendrán derecho' a una subvención 
de hasta el diez por ciento del valor que a la tierra adqUirida 
señale el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural, siempre que la adquisición dé lugar a una 
disnúnución en el número de propietariOS que participen en la 
concentración. 

Artículo noveno.-Uno. Las tienas disponibles serán re
distribuidas para constituir explotaciones que queden oom
prendidas dentro de los límites que se sefialen en el Decreto 
de Ordenación Rural. 

Dos. El orden de preferencia para la redistribución será 
el siguiente: 

l . Titulares de explotaciones individuales en quienes con
curran las Siguientes circunstancias: al, que si son propieta
rios sean cultivadores directos; bl, que estén domiciliados en 
la comarca y que en ella radique parte importante de su ex
plotación. Los cultivadores personales serán preferidos. 
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Il. AgrupacIOnes de explotación en común en laa Que con
curran las circunstancias previstas en la presente Ley y cuyo 
patrunomo radique en su mayor parte en la comarca. 

111. Agrupacione~ sindicales de obrero~ agricolas a las qUE' 
puedan adjudicarse terrenos con superficie .-ufic!ente para con,;. 
tltuir explotaciones de dimensiones adecuadas 

Articulo diez.-uno. SI. atendid!l~ las peticiones preferen· 
tes sobraran tierras. ésta~ podrán adjudicarse. a propuesta 
de la Organización Sindical. a los que lleven en la comarca 
más de un año en concepto de trabajadores agrícOlas. siempre 
que las explotacione" 'que ,-,un aqdellas l1ayan de ser consti
tuidas tengan las caractensticas que se señalen en el corres
pondiente Decreto de Ordenación Rural. 

Dos. Si no hubiera petICIOnes de las que se indican en el 
párrafo anterior. podran a:enderse laS fonnula.das por pers':>
nas que, individualmente o asociadas. se propongan estable· 
cer en la comarca explotaciones de las características sefia· 
ladas en el correspondiente Decreto de Ordenación Rural. 

Articulo once.-La preferencia dentro de cada grupo de be· 
neficiarios de los determinados en los articulos anteriores será 
establecida reglamentariamente. A estos efectos se tendrá en 
cuenta la edad, las circunstancias familiares. la vocación agra· 
ria y la ~apacitación profesional de los ' interesados. 

Articulo doce.-Uno. La~ fincas a redistribUir serán ven· 
didas a los beneficiarios al Justo precio que se determine por 
la Administración. que no seril en ningún caso superior al de 
adquisición. salvo que se hayan reallzado mejoras necesarias 
o útiles, en cuyo caso el precio sufrirá el incremento que co
rresponda . 

Dos. Se concedera aplazamiento de pago. de diez a veinte 
afios de la totalidad o parte del precio, con la garantla de las 
propins fincas, devengando las cantidades aplazadas el tipO de 
Interés más favorable de los establecidos para el crédito ofici:-ol 
agrlcola. 

Tres. La Junta Local o Comarcal competente de Ordena
ción Rura·l informará. en todo caso, sobre la deteriTIinación del 
precio. de los plazos v .dem!\s condiciones de las ventas. 

Articulo trece.-Uno. Salvo autorización admmistrativa ex· 
presa, que se concederá cuando medie causa justificada, los 
beneficiarios deberán explorar directamente las fincas adju· 
dicadas y no podrán hipotecarlas. dividirlas ni transmitirla~ 
por actos «inter vivos» durante un periOdo de Quince afiol' 
a partir de la redistribución. 

Dos. La Junta Local o ComarcaJ informara las peticiones 
de autorización que se concederán en todo caso cuando la 
transmisión tenga por objeto la totalidad de las fincas rús
ticas que constituyan la explotación .del transferente. y cuan· 
do el adquirente o adQuirentes se .hallen comprendidos en al-

. guno de los supuestos que prevén los articulas nueve y diez de 
esta Ley, siempre que además la transmisión no dé lugar a un 
fraude del orden de preferencia que en ellos se establece. 

Tres. El incumplimiento' de lo dispuesto en este articul0 
dará lugar a la resolución de la venta. 

Articulo catorce.-Uno. La redistribución de las fincas ad· 
qUiridas se verificará por el Servicio Nacional de Concentra 
ción Parcelaria y Ordenación Rural en el plazo máximo de tre~ 
afios contados desde la adquisición. odurante el cual podrán 
dedicarse a finalidades de experimentación o ensefianza agra.· 
ria. o cederse su aprovechruniento a la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos. Dicho plazo podrá prorrogarse 
previa audiencia de la Junta Local o Comarcal de Ordenación 
Rural, mientras esté en vigor el que se hubiere concedido en 
el Decreto de Ordenación Rural para solicitar ayudas y es· 
tlmulos. 

Dos. Transcurrido el plazo Que se sefiala para la redIs
trIbucIón sin que se hubiesen formulado peticiones de compra 
y a salvo, en su caso. el derecho de reversión. las fincas serán 
ofrecidas en venta por su justo preciO a los propietarios ca
lindantes y. de no aceptarlas éstos, a los titulares de cualqUier 
explotación de la comarca. En defecto de unos y otros, serán 
vendidas en pública subasta. 

Tres. Si se trata de zona·s de concentración parcelaria. 
el periodo de redistribución no terminará hasta que hayan 
transcurrido tres afios desde la redacción del proyecto. 

Articulo Quince.-Uno. La adqUisición de tierras directa
mente o a través de la Administración para constituír explo
taciones de caracterlstlcas adecuadas en las comarcas de or
denación rura.! o zonas de cOncentración parcelaria, gozará de 
una bonificación del cincuenta por ciento de la base liquidable 
del Impuesto General sobre TransmIsiones PatrimonIales y 

Act<>o Juridicos Documentados, previa presentación en la Ofi
cina Liquidadora de' certificación expedida por el Servicio Na
cionn de Concentración Parcelaria y Ordenación R.ural. con 
¡'c! el enCl3 al expediente administrativo a Que diere lugar la 
Lramitacion 

Dos. Lo dispuesto en este articulo se entendera sin per
Juicio de los demás beneficios fiscales concedidos por la le¡:-I,
lación vigente. 

TITULO II 

O, LA CONCENTRACIÓN PARCELAR,A y DE LAS OBRAS Y MEJORAS 
TF.RRITORIALES 

Articulo dleclséis.--La concentración parcelaria y las obras y 
mejoras territoriales Que se lleven a cabo por el Estado en 
las comarcas o zonas de ordenación rural o de concentración 
se reginln por la vigente Ley de Concentración Parcelaria. 
texto refundido de ocho de nOViembre de mil novecientos se
senta y dos. con las modificaciones contenidas en la presente 
Ley. 

Articulo diecisiete.-Uno. La concentración parcelaria tendrá 
como primordial finalidad la constitución de explotaciones dp. 
estructura y dimensiones adecuadas. a cuyo fin se procurará su
primir las que resulten antieconómicas adjudic·ar contiguas las 
fincas integradas en una misma explotaCión. aunque perte
ne7.can a diferentes propietarios. y asignar el menor número 
posiblt: de fincas de reemplazo. realizando al efecto las com
pensaciones de clases de tierras que resulten necesarias. 

Do~. Con caracter excepCIOnal el procedlmle~o de conce~l
tración parcelaria podrá ser utilizado por el Selyicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y ' O:'denación Rural .. con la finali
dad de dividir comumdades de bienes rústicos para su poste
rior concentración cuando se produzca una discordancia ent~e 
el Registro y la realidad. siempre Que no se opongan la mayo
ría de los partici]Jes. que no haya pacto que impida la divisió!1 
v que ésta permita un mejor aprovechamiento de las fincas. 

Articulo dieciochu.-Al acordarse la concentración y siempre 
que las circunstancias de la zona lo permitan pOdrá ser facul
tado el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación R.ural para que simplifique el procedimiento ordinario 
refundiendo. total o parcialmente. las bases con el acuerdo de 
concentración. a cuyo efecto las baseS que se refundan y el 
proyecto seran objeto de una encuesta única y de lIna única 
resolución. 

Articulo diecinueve.-A los propietarios que hayan aportado 
tierras en distintas zonas colindantes sujetas a concelltración 
parcelaria podrán adjudicárseles en cualquiera de ellas fincas 
de reemplazo. a cuyo efecto se establecerán previamente las 
equivalencias entre- las clasificaciones de tierras de unas y otras 
zonas, y las indemnizaciones a que pueda haber lugar por los 
aplazamientos en la r.oma de posesión. 

Articulo veinte.-A los prqpietarios que aporten a la con
centración parcelaria tielTas con una superficie total superior 
'l ia IInidad mlnima de cultivo. no se les podrá adjudicar el' 
;quivalencia de su aportación finca alguna de reemplazo in
ferior a dicha unidad mínima. salvo por exigencias topográficas 
o para evitar una alteración sustancial en las condiciones de 
las explotaciones y sin perjuicio de las finalidades sefialadas 
a la concentración en el articulo segundo de su Ley espe
cifica. 

Articulo velntiuno.-Cumplido el plazo de tres años a que se 
refiere el artículo cuarenta de la Ley de Concentración Parce
laria. las tierras sobrantes podrán destinarse, previo informe 
de la Junta Local o Comarcal de Ordenación Rural, a cualqU\f'~ 
finalidad propia de la ordenación rural que beneficie a la gene
ralidad de los agriCUltores de la zona. También podrán ser 
redistribuí das conforme a lo establecido en el título primero 
de la presente Ley. destinándose en este caso el precio obte
nIdo a iguales finalidades. 

Artículo veintidós.-Uno. Cuando como consecuencia de un 
proceso de agrupación de explotaciones o aumento de la dI
mensión de las mismas. los agricultores de una zona concen
trada puedan mejorar sustancialmente la estructura de aqué
llas. el Ministerio de Agricultura queda facultado. previo infor
me favorable de las Hermandades Sindicales de Labradores y 
Ganaderos interesadas, para revisar la concentración Siempre 
Que lo solicit.en el setenta y cinco por ciento de los propietarios 
de la zona previamente concentrada o bien un número cual
quiera de ellos a quienp.s pertenezca más del clncuenta por 
ciento de la superficie de la misma. 
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Dos. En estos casos serán válidos los trabajos ya realizados 
en cuanto resulten utilizables para el nuevo procedimiento de 
concentración parcelaria. 

Articulo veintitrés.-':'Las obras que en las comarcas y zona.s 
de actuación del Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural realicen este Organismo, el Instituto 
Nacional de Colonización o ambos se clasifl.carán en los dos 
grupos siguientes: 

al Caminos principales con sus obras de fábrica anejas, 
acondicionamiento de caminos secundarios, encauzamiento de 
lorrientes de aguas contínuas y discontinuas y defensa de már
cenes, saneamiento de tierras e investigación de seuas subte
rráneas y eliminación de accidentes artificiales que impidan el 
cultivo adecuado de los lotes de reemplazo, en cuanto dichas 
obras beneficien las condiciones de toda la comarca o zona y 
se estlIDen necesarias para llevar a cabo la ordenación o con
centración de la misma. También podrán incluirse en este 
¡rupo, con carácter general, por medio de Decreto, cualesquiera 
otras obras en las que concurran iguales circunstancias. 

bl Acondicionamiento y mejora de antiguos regadios exis
tentes en la comarca y creación de nuevas superficies de riego 
o de mejora y sistematización de terrenos, albergues para ga
nados, almacenes para maquinaria agrícola, materias primas o 
productos agrícolas y otras edificaciones e instalaciones de ca
rácter cooperativo o asociativo sindical, abastecimientos de agua 
y electriftcación de núcleos urbanos, roturación de terrenos para 
aprovechamientos agricolas y descuajes de plantaciones arbó
reas o arbustivas, nuevas plantaciones de especies forestales o 
agrícolas y creación de praderas y pastizales en cuanto las nie
joras enumeradas redunden en beneficio de todos los agricul
tores de la comarca o zona o de algún grupo de ellos. También 
podrán Incluirse en este apartado bl, con carácter general, por 
medio de Decreto, cualesquiera otras obras en que concurran 
iguales circunstancias. 

Articulo veinticuatro.-Uno. Los grupos establecidos en el 
artículo anterior sustituyen a los al y bl del articulo ochenta 
y cuatro de la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y 
dos. Las obras se financiarán de acuerdo con las nonnas de 
dicha Ley aplicables a los mencionados grll'Pos. . 

Dos. Con el fin de cooperar a la adecuada conservación 
de las obras, el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural y el Instituto Nacional de Colonización 
podrán . adscribir el equipo necesario utilizándolomecUante con~ 
venios con las Diputaciones, Ayuntamientos, Cámaras Oficia
les Sindicales Agrarias, Hermandades Sindicales de Labradores 
y Ganaderos y Agrupaciones Sindicales de Agricultores, en los 
que se determinará la fonna de prestar el servicio y de reem
bolsar los gastos que ocasione. 

Articulo veinticinco. - Uno. Las Diputaciones o Ayunta
mientos a quienes haya de entregarse la propiedad de algún 
camino prinCipal, adoptarán en legal fonna el acuerdo de afec
tar los recursos necesarios para su conservación. 

Dos. Las opras en los caminos secundarios comportarán la 
realización de ' los trabajos necesarios para su acondiciona
miento. Dichos caminos se entregarán a las Hermandades Sin
dicales de Labradores y Ganaderos, qUienes se encargarán de 
su conservación. 

Artículo veintiséis.-Uno. Las obras de transformadón en 
regacUo, recuperación de terrenos pantanosos, saneamientos 
agricolas y, en general, las que por su indole hayan de afectar 
a la totalidad de un sector determinado, sólo se llevarán a 

, cabo si las solicita el setenta y cinco por ciento de los propie
tarios del mismo o bien el cincuenta por ciento de ellos a quie
nes pertenezca más del cincuenta por ciento de la superfiCie 
del referido sector. 

Dos. Los propietarios que rehusen aceptar en las coildicio
nes establecidas para todos el compromiso de pago de la parte 
que les corresponda en el coste de las obras, podrán ser ex
propiados por el valor anterior a la mejora, siempre que no 
fuera posible compensarles con otras tierras en el proceso de 
concentración. La expropiación se realizará por el procedimiento 
de urgencia, sustituyéndose el necesario acuerdo del Consejo 
de Ministros por el Decreto de Concentración Parcelaria o de 
Ordenación Rural, en su caso. En lo demás se observarán las 
nonnas contenidas en el articulo ochenta y siete de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, en cuanto sean de 
aplicación. Todo ello sin perjuicio de que algún sector fuera 
declarado de colonización de alto interés nacional. confonne 
a la legislación vigente. 

Tres. Para la conservación de las mejoras se constituirá 
obligatoriamente un Grupo Sindical cuyos Estatutos-tlpo serán 
fijados reglamentariamente. 

Articulo veintisiete.-En las zonas de concentración parcela
ria podrán deducirse de las aportaciones de los propietarios lab 
superficies precisas para realizar obras incluidas en el grupo 
al del articulo veintitrés de la presente Ley, siempre que la 
deducción afecte en la misma proporción a todos los partici
pantes en la concentración. La deducción se estimará siempre 
incluida, sin que pueda rebasarla en la sexta parte del valor 
de las parcelas aJ:lOrtadas a que se refiere el artículo cincuenta 
y dos de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo veintiocho.-Uno. Los tres agricultores que han de 
formar parte de la Comisión Local de Concentración Parce
laria serán elegidos por una Asamblea de partiCipantes en la 
concentración convocada por la Hermandad Sindical de Laoca
dores y Ganaderos y bajo la autoridad de su Presidente. 

Dos. En esta misma Asamblea se designarán tres o seis 
agricultores de la zona que sin formar parte de la Comisión 
Local auxiliarán a ésta en los trabajos de clasificación de 
tierras. 

Tres .. Uno de los representantes de los agricultores en la 
Comisión local se elegirá entre los mayores aportantes de bie
nes a la concentración, otro · entre los medianos y el tercero 
entre los menores, observándose la misma norma para la d&
signación de los auxiliares. 

Cuatro. Formará parte, en su caso, como Vocal de la Co
misión local el Ingeniero encargado de la ordenación rural de 
la comarca. 

TITULO m 
DE LOS AUxn.IOS A LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS 

Artículo veintinueve.-Para facilitar la creación de explota
ciones agrarias de las dimensiones mínimas que se sefialen en 
los Decretos de ordenación rural o en otras disposiCiones ema
nadas del Gobierno, el Banco de Crédito Agrícola podrá con
ceder préstamos al ttpo de interés más favorable de los que 
tenga autorizados y a veinte afios de plazo con destino a la 
compra de tierras en la medida necesaria para alcanzar aquellas 
dimensiones. 

Articulo treinta.-El Banco de Crédito Agrícola concertará 
Convenios con el Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural para la concesión de préstamos dentro 
de las normas aplicables al crédito oficial y de las establecidas 
en la presente Ley. 

Articulo treinta y uno.-Si las garantías fueran en algún 
caso insuficientes por tratarse de modestos agricultores, los 
créditos incluidos en el. Convenio podrán concederse uniendo al. 
expediente, además de ': los estudios técnicos normales, aq.tece
dentes que permitan formar juicio favorable sobre la viabilidad 
económica de la operación, así como sobre la situación finan
ciera y solvencia moral del prestatario. 

Articulo treinta y dos.-Los titulares de explotaciones agra
rias sitas o que se constituyan en comarcas de ordenación rural, 
siempre que reúnan las cr.racteristicas que se indiquen en el 
correspondiente Decreto y presenten un programa de mejora 
y conservación o de repoblación forestal acorde con las orien
ta.clones señaladas para la comarca, podrán obtener una sub
vención de hasta el veinte por ciento de las mejoras territoria
les permanentes, instalaciones y capitales mobiliarios, mecánico 
y vivo, que figuren en dicho programa y que sean necesarios 
para el desarrollo del mismo. 

Articulo treinta y tres.-En las comarcas de ordenación rural, 
las agrupaciones de Empresas pertenecientes a distintos titula
res que constituyan una Cooperativa, Grupo Sindical de Colo
nización, Agrupación Sindical o cualquiera de las formas de 
Sociedad civil o mercantil, cuyo objeto sea la explotación con
junta de tierras o ganados, podrán disfrutar de los bene:fl.cios 
establecidos en la presente Ley, siempre que concurran las 
siguientes circunstancias: 

a) Que la explotaCión resultante tenga una estructura eco
nómica y social adecuada y reúna las caracteristicas sefialadas 

. en el Decreto de ordenación rural para dichas agrua:>aciones. 
bl Que ninguna de las explotaCiones aportadas a la agrupa

ción rebase el máximo estlliblecido en el Decreto, a menos que 
el conjunto de las que lo rebasen no supere el 50 por lOO de 
las aportaciones totales y que la superficie de la agrupaCión 
resultante alcance, por lo menos, el ochenta por ciento del tér
mino m.unlcipal. 
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c) Que uno o varios s~ios de la Empresa participen direc
ta y personalmente en él trabajo de la explotación. 

d) Que la agrupación tenga una duracióh minima de seIs 
años: 

e) Que el domicIlio socIal es~ fijado en alguno de los Mu
nicipios en que radiquen las fincas rústicas Objeto de la explo
tación o las instalacionés ganaderas. 

ÁrtiéUlo treiritá y cuatró.-La Empresa agrarIa resultantti de 
la agrupación dé las explotaciones constItuidás en las cotidicio
nes ~tié determinaeÍ articuló antetior podrá obtener una sub
venc15n maxima del veinte por ciento del valor de los capitales 
mol:li.1i11fiós. meCánico y vivo. de los fertlllzarttes, selhillas y 
tratamientos sanitarios qUe se requieran para la puesta en mar
cha' de la nueva Empresa; siempre que presente un programa 
de explotación conjunta. Que habrá de ser aprobado por la Ad
ministración. 

Articulo trelhta y ctnco.-'-EI Fohdo Nacional de Protección 
al Trabajo potirií slibvenciorlar, con los gastos de desplazamien
to d~ la familia y treinta mas. de jornal a los agricultores cul
tivaéitJres tJersbnáles y trabájadores agr!colás por cuenta ajena 
que abandoilen su residencia por haber obtehido otra ocupación 
fuera de ella. siempre que, en su . caso,. el . destino ulterior de 
las tin~as fesulté acorde coh los fines de la brdenación rUral. 

Artículo treinta y seis.-Uno. . Sin perjuiCIo de lo establecido 
en el artículo cuarto del Decreto-ley ocho/ mil novecientos sesen
ta y seis, de tres de octubre, se faculta al Ministerio de Agri
cultura para inspeCCIOnar la estructura y funcionamiento de 
las Empresas Que hayan solicitado y obtenido alguno de los be
neficios determinados en la presente Ley. 

Dos. Cuando se trate de subvenciones condiCIOnadas a pro
gramas objeto de convenio, se escalonará la percepción de acue\'
do con los períodos previstos y una vez Que se compruebe el 
cumplimiento de aquéllOS. 

Arti.culo treinta y siete.-Cuando, a juicio del . Ministerio de 
AgricultUra., se iÍlcumplan algunas de las condiciones determi
nantes de la concesión de aYud¡¡.s, s~ entenderári vencidós los 
prést¡j.mos, declarándose la pérdida de los berieficios, incluidos 
los fiscales, y la obH,gación de restituir las subvenciones que 
hubieran sido otórgádiis. La decisión del Ministerio podrá ser 
impugnada ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

. Articulo treinta y ocho.-Uno. Los titulares de explotaciOnes 
que rebasen los límites máximos señalados podrán también 
ten~F ácce~o a los . bénefic,ios establ!!cidos en 10.5 artículos doce, 
treinta y treinta y <tos de la presente Ley, sIempre que, me
diante cesiones de tierras, ebnstrucción de viviendas rurales, 
creaCiÓn de nuevos puestos permanerites de trabajo, concesión 
de becas para hijos de agricultores, desarrollo de actividades de 
forrtilteión profeSional o de otras similares que contribuyan al 
incflímel1tó del l:i!ehestar social, Participen en el desarrollo eco
nómico y sOCial de la comarca conforme a las directrices del 
Decteto~de ordertación rural y en medida proporcionada a los 
benéftClds' qUe obtengan. 

DtJs. Podrán también dlslrutar de dichos oeneficios en igua
les condiciones Que las determinadas en el párrafo anterior 
las Sociedades o Asociaciones con capital na.cional o extranjero 
que, conforme a las directrices del Decreto de ordenación rural, 
se propongan una mejor utilización de los recursos de la co
marca mediante la creación de Empi'esas o explotaciones ade
cuadas. 

T1TULO IV 

DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 

Artículo treinta y nueve.-Cuando en una comarc!!: declarada 
de I:J1"tlenáción rural por el Gobierno resulte convemente, para 
el mejór aprovechamiento de los bienes municipales patrimonia
les, ya sean de propios o comunales, ihtegrarlos en el proceso 
de reestructuración que á tal efecto haya de llevarse a cabo, 
el Aylmtatniento podrá acordar que el aprovechamiento de 
talés tiienes Quede adscrito a una entidad que al efecto se 
COI1!;tltuya y que podrá optar a los estimulos y ayudas esta
blecidos en la presente Ley. 

Articulo cuarenta.-Uno. De las entidades a que se refiere 
el l1i"tlciilo anterior podrán fermar patte las personas, natura
les o . jUt-ídicas que aporten serviciOs b bienes de c';lalqui.er cla~e. 
Los bleties de pertenencia municipal representaran mas de .a 
mitad del patrimonio de lá entidad, y, en todo caso, la presi
denda correspondetá ál AlcaJde o Concejal en quien delegue. 
en represt!ntacion del AyutitamierttO. 

Dos. Las demás normas relativas a la !!onstlttit:iOh y. fllft" 
cionamiento de estas entlda<les se dictarán reglamentátiametlte. 

Articulo cuarenta y uno.-EI acuerdo del Ayuntamiento apor
tando el aprovechamiento de bienes municlpa,les de propios a 
las entidades a que se refiere el articulo treinta y nueve de está 
Ley carecerá ' de eficacia en tanto no obtenga la aprobaCión del 
Ministerio de la Gobernación, cuya reSolución habrá de dictarse 
en el plazo de dos meses, entendiéndose en otto caso concedi
da por silencio administrativo. 

Artículo cuarenta y dos.-Si se trata de bienes comunales e, 
procedimiento a que ha de ajustarse la aportación de su apro
vechamiento a la Entidad será el siguiente: 

A) Acuerdo inicial del Ayuntamiento con el voto favorable 
de las dos terceras partes del número legal de miembros de la 
Corporación. 

B) Exposición al pÚblico durante un mes para reclama
ciones, quedandO sin efecto dicho acuerdo si se presentase es
crito de oposición firmado al menos por el veinte por ciento de 
los vecinos. 

c) AprObación por el Ministerio de Ja Gobernación, Cll'Ya 
resolución habrá de comunicarse en el plazo de dos meses an· 
tes indicado, con igual aplicación del silencio administrativo. 

Articulo cuarenta y tres.-Los rendimientOs que prdduzcán 
los bienes comunales bajo esta forma especial de . aprovecha
miento se distribuirán de' acuerdo cOn lo establecido eh la le
gislación de régimen local, sin perjuicio del respeto de las cos
tumbres locales en la forma previSta por dichá legislación. 

Artículo cuárenta y cuatro.-Lbs bienes municipales cuyo 
aprovechiútliffito Se adscriba a Entid~des al amparo de lo esta
blecido en está Ley tjuédatárt, en todo caso, inscritos en el Re
gistrd de la Propiedad i1 nombre del Municl¡:lIo respectivo, pre
cisáhdose en la Inscript!!(Jh si son de propios o comll'l1ales. Si ~e 
disolviese lá Elntidád, la cotporaclón municipal acordará la que 
estime conveniehte ¡jara Hi mejor explotaclóh de los que Sean 
de propios, debiendo reintegrarlos al mismo ajJrovechamiento 
Que venía realizán.dose anteriormente si se tratase de comu
nales. 

TITULO V 

DE LA FOItMACIÓN PROFESIONAL y bEL DZSARROLio 
DE LAS COMUNIbADES RURALES 

Artículo cuarenta y cinco.-Uno. El Ministerio de Agricul
tura promoverá, juntamente con otros Departamentos, Entida
des del Movimiento y la Organización Sindical, la formación 
profesiónal y asistencia técnica de los agricultores en las co
marcas de ordenación rural, cuidando espeCialmente la prepa
racióIi . de Gererttes pata las nuevas Empresas, teniendo en cuen
ta la 'orientación .productiva que se señale en los respectivos 
Decretos y las características que hayan de fomentarse. Todo 
ello sin perjuiciO de las facultades y competencias atribuidas 
al M1rii!;terio de Educación y Ciencia, quien deberá intensificar 
la acción cultural eh las cottJ.árcas de ordenación rUral. 

Dos. Se establecerá la relaclém necesaria entre todOs los 
Organismos que realicen actividades de este tipo, a fin de con
seguir la máxima coordinación, tanto en la formación profe
sional agríiha como en la industrial o de serviciós y en la cul
tural. 

Tres. A los fines expresados se procurará establecer en las 
comarcas de ordenación rural Escuelas de Formación Profesio
nal Agraria, con la colaboración de los estaméntos interesados. 

Articulo cuarenta y seis.-Uno. Como consecuencia de la 
ordenación rural de una comarca, los Ministerios de Goberna
ción y de Hacienda, a iniciativa del de Agricultura, y de acuerdo 
con lo establecido en la Ley cuarenta y ocho/mil novecientos se
senta y seis, de veip.tltrés d", julio, propondrán al Gobierno la 
concesión con cargo al Fondo Nacional de Haciendas Munici
páJes de una ayuda especial al Municipio o Municipios que se 
señalen como cabecera de comarca, considerándose a tal efecto 
el correspondiente Decreto de Ordenación Rural como circuns
tancia justificativa de la ayuda. 

Dos. El Ministerio de Agricultura, previo informe de la Jun
ta Provincial de Ordenación Rural, determinará el Municipio 
o MunicipiOS qUe hayan de ser cabecera de comarca. 

Articulo cuarenta y siete.-EI Ministerio de Agricultura co
municará al de la Gobernación los pueblos que se señalen como 
cabeceras de comarca, por si hubiere lugar a la agrupación, 
fusión o incorporación de Municipios en los términos estable
cidos por la legiSlación vigente. 

Articulo cuarénta y bcho.-POr los Ministerios de la Vivien
da, de Gob'ernáct6n y de AgricUltufa, previO informe, en su 
cáso, de los demás Ministerios interesados, se elabt1fará y ~je-
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cutará conjuntamente un programa de expansión y mejora ur
bana en los pueblos que se señalen como cabecera de comarca, 
que incluya la urbaniZación de terrenos para fines industriales 
y servicios comunitarios y residenciales, tanto para la edifica
ción de viviendas de protección oficial, con destino preferente 
a los agricultores que trasladen su residencia a dichas cabece
ras, como para la iniciativa privada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Uno. La presente Ley se aplicará a todos los expedientes 
de ordenación rural y de concentración parcelaria que se hallen 
en curso, sin retroceder en los trámites. 

Dos. Las variaciones introducidas por la presente Ley en 
materia de concentración parcelaria que afecten a derechos ad
quiridos al amparo de la legislación que se modifica sólo se 
aplicarán a las concentraciones ya decretadas en cuanto favo
rezcan a los titulares de tales derechos. 

Tres. Transcurridos seis años a partir de la respectiva vi
gencia de los Decretos de Ordenación Rlll'al que hubieran sido 
promulgadOS con anterioridad a la publicación de la presente 
Ley no podrán concederse las subvenciones autorizadas por la 
misma. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.-Uno. El Gobierno, en el plazo de un año, proce
derá a refundir y armonizar las Leyes vigentes sobre coloniZa
ción, concentración parcelaria, conservación de suelos, fincas 
mejorables, explotaciones familiares protegidas y la presente 
sobre ordenación rural, a fin de facilitar y coordinar las fun
ciones que en orden a la reforma de las estructuras agrarias y 
mejora del medio rural corresponden a los distintos Organis
mos integrados en la Dirección General de Colonización y Or
denación Rural. 

Dos. Hasta que el Gobierno cumpla con lo dispuesto en el 
párrafo anterior, en las áreas en que coincidan declaraciones 
de ordenación rural y de coloniZación, se establecerán progr9r 
mas de actuación conjunta para su ejecución por los indicados 
Organismos, con aplicación de sus respectivas legislaciones. 

Segunda.-El Ministerio de Agricultura, a propuesta de la 
Organización Sindical, aprobará los Reglamentos tipo para' los 
Grupos Sindicales, los que disfrutarári de ia capacidad de obrar 
suficiente para el cumplimiento de sus fines, una vez inscritos 
en el Registro de Grupos Sindicales de Colonización establecido 
por las dispOSiCIOnes vigentes. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Uno. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
a lo establecido en la presente Ley. 

Dos. Quedan modificados en los términos que resultan de 
la presente Ley los articulos uno, seis, nueve, treinta y dos, cua
renta, ochenta y cuatro, apartados a) Y b), ochenta y cinco, 
ochenta y seis y ochenta y ·siete de la vigente Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido .de ocho. de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de julio de 
mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCiSCO FRANCO 

El Presidente de las Cortes. 
ANTONIO lTURMENDI BARALES 

LEY 55/1968, de 27 de julio, Genercil del Servicio 
Militar. 

La necesidad de adaptar el servicio Militar, que los españOles 
se honran en prestar a la patria, a las variaciones motivadas 
por la creciente evolución de la vida nacional en sus aspectQ3 
cultural. social, técnico y económico y la conveniencia de obte
ner una estructura ágil y flexible para el reclutamiento, obligan 
a modificar las actuales disposiciones sobre esta materia y 
redactar una norma legal, única para los tres EjérCitos, que, no 
obstante, respete aquellas peculiaridades que se considere deben 
subsistir. 

Se ha estimado conveniente, al realizar esta labor unifica,. 
dora, no limitarla a las dispOSiciones que regulaban el Reclu
tamiento y Reemplazo forzoso en los Ejércitos, sino extenderla 
a. enunciar los principios básicos del Voluntariado, Escala de 
Complemento y Reserva, y reunir en un texto fundamental 
único el conjUnto de deberes y derechos que supone el Servic!o 
Militar. 

Al inspirarse en el principio de qUe el Servicio Mill-r.s.r es 
un honor y un deber que afecta. a todos los españoles, se ha. 
considerado conveniente suPrimir todo lo que suponga un trato 
diferenciado referido al individuo, exceptuando aquellos casos 
especiales en que intereses tan respetables como la familla o 
la propia Nación aconsejen adoptar los sistemas adecuados para 
su protección. 

En su virtd, y de conformidad con la Lev aprObada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar : 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones &,enera1es 

Artículo primero.-EI Servicio Militar es un honor y un deber 
inexcusable que alcanza a todos los españoles varones que reúnan 
condiciones de edad y aptitUd pSicoflsica, Es. a su vez, un Ins
trumento para la formación espiritual. física y cultural y para 
lo promoción social de la juventud española. 

No podrán concederse más exenciones o reducciones del Ser
vicio Militar activo que las p!'evistas en esta Ley, ni siquiera con 
ocasión ':le los indultos a que DUedan acogerse los prófugos. 

Articulo segundo.-En tiempo de paz, ningún extranjero po
drá servir en las Fuerzas Armadas españolas, salvo en las Uni
dades especiales que estén autoriZadas para ello 

Articulo tercero.-Se excluyen de la. Jurisdicción Contenclo
¡;o-Adminlstratlva ~as cuestiones suscitadas con motivo de la 
aplicación de esta Ley. 

Articulo cuartO.-El servicio Militar activo, en cualqUiera de 
los tres Ejércitos, podrá prestarse en las formas siguientes: 

a.) Servicio obliga.torio 
b) Servicio voluntario. 
c) Servicio para la formaclón de Cuadros de Mando y Es

pecialistas de Complemento y Reserva Naval. 

Artículo quinto.-El tiempo de Servicio Militar prestado, en 
cualquier situación, será abonable a efectos de su cómputo en 
la misma, sea cual fuere ei Ejército o Fuerza Armada en Que 
se prestó. 

Ell Reglamento fijará la forma y cuantía en Que habrán de 
a.plicarse los abonos correspondientes. 

Articulo sexto.-Los sujetos al Servicio Militar. en curuiquiera 
de las tres formas del articulo cuarto. se considerarán. desde 
qUe se inicle su alistamiento. firmen su compromiso o sean 
admitidos, respectivamente, con capacidad Jurídica para promo
ver todo eXpediente relacionado con los deberes y derechos es
tablecidos en esta Ley y normas Que la desarrollen. 

Articulo séptimo.-Durante todo el tiempo de permanencia en 
filas cumpliendo el servicio obligatorio se tendrá derecho a la re
serva del puesto de trabajo Que se desempeflaba, pasando a la. 
situación que prevea la reglamentación, ordenanza o convenio 
laboral correspondiente y con los derechos reconocidos en la 
legislación social. 

Los funcionarios civiles del Estado y 108 de Entidades Loca.
les o Autónomas pasarán a la situación que prevea su legislación 
especifica. 

Los derechos reconocidos en este articulo alcanzaran tam
bién al voluntariado normal durante el primer compromiso y 
a los comprendidOS en el apartado c) del articulo cuarto duran
te el tiempo qUe tengan que permanecer en filas para su for
mación y prácticas, 

Articulo octavo.~En la medida en que sea compatible con 
el Servicio Militar en filas, se promocionará. en los tres Ejér
citos la educación y cultura de los soldados, asi como según su 
aptitud, la formación profesional acelerada de los mismos en las 
distintas especialidades y oficios. El alcance de la compatlb!1ldad 
y las materias Objeto de la enseñanza serán determinados y 
regulados por disposiciones especiales. Las especialidades y oficios 
a formar serán preferentemente los que . por su aplicación directa 
a cada uno de los Ejércitos fijen sus respectivos Ministerios. Los 
restantes Ministerios afectados y la OrganiZación Sindical pres
tarán la colaboración técnica y económica necesaria. 

Articulo noveno.-El Gobierno, cuando circunstancias excep
cionales lo aconsejen. podrá adoptar. por Decreto. las mecUdas 
siguientes: 

Pnmera.-Varlar las fechas o plazos fijados para cada. una 
de las operaciones de reclutamiento. 

Segunda.-Suspender las exclusiones cemporaJes. las reduc
ciones del servicio y las autOrizaciones de salida al extranjero 
o embarco, como tripulantes, en buques o aeronaves extran
jerO&. 


